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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme ios señores Alcaldes y. 
decretarlos reciban loa rrómeros de 
«•té BOLETIN, dlsoondrár aúe se 
íje un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci' 
W del número siguiente. 

Lo» Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente. oara su éncuaderna-

Que deberá verificarse cada ¿ño. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio orovincial")' particulares 60 pesetas 
al año . 35 ¿1 semestre, y 20 ai trimestrer 
Ayanramlentos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcloaies 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: 'Edictos de juzgados 
municipales, a CTEr pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
.debeL ser^anunciados oor carta ü oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza nublicada en el BOLETÍN OFI-
Cl^jL de. fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORíAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan- de Insertarse en ei BOI.KTIN 

OFICIAL, se han ae mandar ai Qoher-

nador de la oíovíncia. por'cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oeriódlco (Reai orden de 6 da. 

Abril de l859v 

IdnisistraciÉ provincial 
'Wtíetiio ciiil de la nroiiicla de Ledo 

- ' . —¿—: :— - f v 

O I R C U L A R 
Gon esta fecha me hago cargo del 

Gobierno c i v i l de esta provincia, cet 
sando el que interinamente lo venía 
desempeñando, D . Fél ix Buxó . 

Lo que sé hace púb l i co para ge-
neral conocimiento. 

León, 24 íie Noviembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez f aUáneo. 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRGÚLAR NUMERO 154 

Habiéndose presentado l a Epizootia 
nial rojo en el ganado existente 

611 el té rmino munic ipa l de Castro-
Mame, en cumpl imienlo de lo pre
s i d o «n. el a r t í cu lo 12 del vigente 
¡kglamento de Epizootias de 26 de 
^Ptiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
ctubre) se declara oficialmente di -

^ enfermedad, 
h a l á n d o s e como zona sospecho' 
Odo el Ayuntamiento de Gastro-

u arile, como zona infecta el pue-
^0 de Castropodame y como zona 

^ m u n i z a e i ó n el citado Ayunta -
^ento. 

Las medidas sanitarias qüe han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, fas consignadas en el Capitu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 Noviembre de 1942. 
'. E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

CIRCULAR NÚM. 155 

Habiéndose presentado l a ept-
zoetia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Palacios de la Valdueri ia , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de. 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se dé-
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduerna, como zona infecta 
el pueblo de Palacios de-la Valduer
na y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamién to . ' • 

Las medidas sanitarias que han. 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Noviembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

n á n d e z Antuña , ,vec ino de Sotondrio, 
se há presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provinciaen el día 16,del 
mes de Octubre, a las doce horas 
treinta, y cinco minutos, una sol i 
citud de registro pidiendo 92 perte
nencias para mina de arci l la l lama
da Sexía, sita en el t é r m i n o y A y u n 
tamiento de Villadecanes. 

Hace la^ des ignac ión de las cita
das 92 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca,4.a del registro nombrado 
Quinta, expediente n ú m e r o 9.789, y 
desde él se m e d i r á n 300 metros en 
d i recc ión Sur y se co locará la 1.a es
taca; de 1.a a 2.a Este 1 000 metros; 
de 2.a a 3.a Norte 1.400 metros; de 
3.a a 4.a Qeste 1.000 metros; de 4.a a 
5.a Sur 500 metros; de 5.a a 6.a. Este 
800 metros; de 6.a a 7.a Sur 600 me
tros; de 7.a a punto de partida Oeste 
800 metros, cerrando el p e r í m e t r o 
de las 92. pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
verdadero 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por» medio del* 
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presente edicto para gue ^dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art; 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.319 
León, 23 de Octubre de Í942.— 

P . A. , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D H I G U E Z A R A N 
C O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hagó. saber: Qué por t). José Fer

n á n d e z Antuña , vecino de Sotoridrio, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l 'de esta provincia, en el día 16 
del mes de Octubre, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re 
gistro pidiendo 63 pertenencias para 
la mina de carbonato de cal l lama
da Séptima, sita en el.- t é rmino y 
Ayuntamiento de Corul lón. 

Hace la des ignación de las cita
das 63 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
l a estacá 4.a del registro nombrado 
Cuarta, expediente n ú m e r o 9.782, y 
desde él se m e d i r á n 200 metros al 
Este 40^0 Sur y se co locará la 1.a es
taca; de La a 2.a Norte 40100 Este 900 
metros; de 2.a a 3.a Oeste 4G<00 Norte 
1.100 metros; de 3.a a 4^ Sur 4¿)'Q0 
Oeste 500 metros; de 4.a a 5.a Este 
40 00 Sur 900 metros;' de 5.a a punto 
de partida Sui 40'00 Oeste 400 me
tros, cerrando él pe r ímet ro de-las 63 
pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al meridia
no a s t ronómico y es tán expresados 
eji grados centesimales. 

. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
d é tercero. 

Lo que se anuncia por j ned io del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en et BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per-
í u d i c a d o s por- ta conces ión que se 
pretende, según previene el articulo 
28 del Reglamento,.de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene él n ú m . 10.318. 
León, 27 de Octubre de 1942.— 

^ A. , José Fe rnández , 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. • 
Hago saber: Que por D. Faustino 

Gutiérrez Palacio, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 15 
del mes de Octubre, a las diez horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 70 pertenencias para 
la mina de hierro l lamada Marte, 
sita en el paraje (Ojo de la Fuente) 
Sabugo Cabrera y otros, t é r m i n o de 
Minera, Ayuntamiento de Los Ba
rraos de Luna . 

H ¡ce la des ignación de las cita
das 70 pertenencias én la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como or ien tac ión el íne-
r idiano verdadero y como punto de 
partida el centro de la boca del pozo 
l lamado Sabugo, en el mencionado 
paraje y arroyo Sabugo, Desde el 
p u n t ó de partida se m e d i r á n al Sur 
100 metros y se co locará una estaca 
auxil iar; de estaca auxi l iar ¡a 1.a es
taca 700 metros al Este; de 1.a a 2.a 
700 metros al Norte; de 2.a a 3.a 1.000 
metros al Oeste; de 3.a a 4.a 700 me
tros al Sur, y de 4.a a estaca auxi l ia r 
300 metros al Este, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las 70 hec tá reas 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s . siguientes al de la 
pub l i cac ión de la soricitud en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, pue
dan presentar én el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene e l ar-
tí* l i o 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905iy Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.316 
León, 5 de Noviembre de 1942.— 

P. A * José F e r n á n d e z . 

del presente en el BOLETÍN OPICI. 
de la provincia, en la Sála Capltn 
lar de este Ayuntamiento, a las ( W 
horas, presidiendo el Sr. Alcalde 6 
Teniente en quien delegue, debienH0 
los licitadores constituir un dep(>s;0 
to provisional de sesenta pesetas' 
p rec i sándose para tomar parte en la 
subasta instarlo del Sr. Alcalde por 
medio de solici tud reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre y svi;ê  
c ión a l modelo inser tó al final, ad^ 
virtiendo' que los licitadores que Se 
valgan de apoderado, bastantearán 
el poder por med iac ión de cualquiep 
Letrado matriculado en esta ciudad 
y que el pliego se hal la a disposición 
de los licitadores, para ser examina
do por los mismos, en la Secretaría 
de la Corporac ión y horas de ofici. 
ña, hasta el día de la subasta, y qne 
las proposiciones se h&rán en la 
forma preceptuada en el artículo U 
del Reglamento dé cont ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales. 

Astorga, 19 de Noviembre de 1942.-
E l Alcalde accidental, José Fernán
dez Luengo. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . , vecino de con 

cédu la personal, que adjunta, déla 
tarifa • . . . . , otase . . . . ," n ú m , 
expedida en . . . . . , , con fecha . . . . .* 
de 194..., enterado del pliego de con
diciones para enajenar, mediante 
subasta, una parcela \ i e terreno al 
sitio del C h a p í n de Acriba o Pedrera, 
aprobado por la Comisión Gesto
ra en sesión de 18 de Noviembre 
de 1942^ acepta ín t eg ramen te dicho 
pliego y ofrece por la expresada par
cela el precio de . . . . . pesetas (en 
letra), a c o m p a ñ a n d o el resguardo dé 
haber.constituido el depósi to provi
sional y c é d u l a personal. 

(Fecha y firma). 
Núm. 537.-61^00 ptas. 

AdMoisíracioD wmml 
Ayúntamiento de 

Astorga 
L a Comis ión Gestora, en sesión 

de- 18 del actual, a c o r d ó enajenar 
mediante subasta, una parcela de 
terreno, al sitio del Chap ín dé A r r i 
ba o Pedrera,, siendo el tipo que ha 
de servir de base para la subasta el 
de seiscientas pesetas, que p o d r á me
jorarse con el a ü m e n t o que se estjme 
conveniente a dicha cán t idád , veri
ficándose el acto de apertura de 
pliegos el día siguiente háb i l de ex
pirar los veinte de la pub l i cac ión 

Aguntamiento de 
Noceda 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to para atender a capítulosiD' 
suficientemente dotados para po^r 
atender a pagos de carác ter oblig8' 
torio, el expediente se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante el p ^ 
de quince días , a efectos de o i r ^ 
clamaciones, de acuerdo con K» * 
puesto en él ar t ículo -12 del j , 
men tó de Hacienda Municipal 
gente- i AQÍ.9-Noceda, 18 de Noviembre de 1^ -
E l Alcalde, Benito Arias. ,* 

esta 

Ayuntamiento de 
Igiieña -

Con esta fecha se presenta a e j -
Alcaldía la vecina de esta Pot,ia :fes-
Sinforosa Riesco Fuerte, ^níaC»el 
tando que en la tarde del día i 



corriente se ausen tó de su casa el 
muchacho de 13 a ñ o s l lamado Ho-
Ooritio CaFtmjQ González, hijo .de 
(Jonzató Carbajo, vecino de Boeza, 
€1 que era de las señas siguientes: 
vestía cazadora de k a k i , p a n t a l ó n 
leaki lleno de remiendos, calzaba 
calcétin de lana negro, a l m a d r e ñ a 
vieja; es de cara redonda, ojos azu
les, nariz regular, color no sano, es
tatura poco desarrollado en re lac ión 

Se ruega a las autoridades la bus
ca y captura del mismo, y caso de 
ser habido lo pongan en poder de 
uho dé los vecinos expresados. 

Igüeña, 15 de Noviembre de 1912.— 
El Alcalde, Marcelino Blanco. 

acordado por la Comis ión de 
icienda de este Ayuntamiento 

una propuesta de transferencia de 
crédito, dentro del presupuesto mji-
nicípal vigente, se hal la expuesto al 
público en I9 Secretar ía por espacio 
dé quince d ías , para ~que pueda ser 

iaminada y consiguientes efectos; 
Igüeña, 16 de Noviembre de 1942.— 

}1 Alcalde, Marcel ino Blanco. 

estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipal . 

Castrillo de los Polvazares 
Campo de Vi l l av ide l 
C o m i l ó n 
Castrocontrigo 
Regueras de Ar r iba 
Corbil ios de los Oteros 

Ayuntamiento de 
- Villafranca del Bierzo 

A propuesta de la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento se 
han hecho varias transferencias de 
crédito, dentro del actual presupues-
10 para atender obligaciones de pago, 
S€# anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el tiempo reglamentario, 
a los fines del a r t í cu lo 11 del ' Regla
mento de Hacienda munic ipa l . ¿ 

Yillafrantía del Bierzo, 18 de No
viembre de 1942.—El Alcalde, Euge
nio Fe rnández . 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles-paya el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al publico, en la Secre tar ía 
respectiva, a l objeto de oír reclama 
clones, por espacio de diez d ías . 

Galleguillos de Campos 
Laguna de Negrillos 
Pon ferrada 
C a b a ñ a s Raras 
Regueras de A r r i b a 
C á r m e n e s 
Brazuelo v 

lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secre tar ía mun ic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Vil iacé 
Vegacervera 
Galleguillos de Campos 
Castrofuerte 
Almanza 
Villadecanes 
Laguna de Negrillos 
Matallana 
Campo de Vi l l av ide l 
C o m i l ó n 
Santa Cristina de Valmadr iga l 
Ponferrada 
C a b a ñ a s Raras 
Rabanal del Camino 
Canalejas 
Sahta María del Monte de Cea 
C á r m e n e s 
Brazuelo 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se citan, el pro
yecto de presupues tó munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse Cuantas reclamaciones se es' 
t imen pertinentes. 

Villadecanes 
L a g u n a de Negrillos 
Igüeña 
Brazuelo . ' 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

• E i Ayuntamiento de mi presiden
cia, y representac ión de las Juntas 
vecinales de los pueblos que consti
tuyen este Ayuntamiento, en sesión 
'uel día 14 de Noviembre actual, 
Acordó por unanimidad aprobar de-
jiiitivamente las cuentas municipa-

de este Ayuntamiento de los ejer-
de 1938, 1939 y 1940, v la del 

jgesupuesto extraordinario de 1938-
^.declarando exentos de responsa-
^udad a\ ios respectivos cuenta-
Mantés. ' 

Lo que se hace público, a los efec-
¡Js del articulo 581 del Estatuto M u -

, 0l^Pal de 8 de Marzo *e 1924. : 
^anta Cristina de Valmadr igal a 16 

Jí6 Noviembre de 1942.—El Alcalde, 
^ostant ino García. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se r e l ac ionañ a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de qiie los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Cebanico . 
Viliacé 
Vegacervera 
Pr ioro . , 
P á r a m o del S i l 
Reyero . • . 
Almanza 
Villadecanes 
Laguna de Negrillos 
Gorul lón 
Ponferrada 
Gastropodame 
Truchas 
C á r m e n e s -

Habiendo sido confeccionados'por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días", con el fin de que puedan 
ser examinados p o r los interesados, 
y fofmularse reclamaciones. 

Cebanico 
Viliacé 
Vegacervera 
Pr ioro 
P á r a m o del S i l 
Reyero 
Almanza 
Villadecanes t * 
Laguna de Negrillos 
C o m i l ó n -
Ponferrada 
Gastropodame 
Truchas 
Regueras de Ar r iba 
Cá rmenes 
Santa María del Monte de Cea 

. q^P^bado por los Ayuntamientos j 

Ayuntamiento dé 
La Bañeza 

Aceptadas por la Corporac ión mu
nic ipa l unas transferencias de c réd i 
to da unos a otros capí tu los del pre
supuesto munic ipa l 'del a ñ o corrien
te, se expone al púb l i co por quince 
d ías el oportuno expediente, a los 
efectos de que durante dicho plazo 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

L a ^Bañeza, a 19 de Noviembre 
de 1942.-EI Alcalde, Agust ín Hoyos 
González . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Benazolve 

Por acuerdo de esta Junta A d m i 

t í p a con t inuac ión se re l i c ionan . La Matrícula Indust r ia l y de Co-" nistrátiya, el día veintinueve del ac-
esupuesto NTunicfpaí O r d i M mercio, confeccionada por los Ayun- tual y hora de las diez, t end rá lugar 

* el próximo ejercicio de 1943, tamientos que a continuación se re- en el sitio de costumbre la subasta 



por pujas a la l lana de los aprove
chamientos con ganado lanar del v i 
ñ e d o existente en el t é r m i n o de este 
pueblo. 

L o que se hace saber para general 
c o n ó c i m i e n t o . 

B é n a z o l v e , a 7 de Noviembre 
de 1942.—El Presidente, Fel ipe Cas
t i l lo . - ; 

N ú m . 534.—14 pías. 

Adminlslracíón de Insticia 

en a tenc ión a la circunstaneia de ser 
desconocidos sus domici l ios según 
manif iés tan las solicitantes. 

Dado en León, a tres de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta v 
dos.—G. F . Valladares.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 533.—67,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia'del par-
tido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se. sigue, a instancia de D,a Carmen 
y D.a María Llamazares Diez, mayo
res de edad, casada la primera con 
D . Basi l io San Miguel Herrero y sol-! 
t e r a l a segunda, vecinas de esta c i u - ' 
dad, expedicHte sobre in fo rmac ión 
de dominio de: , 

Una casa, en termino y casco de 
esta c iudad de León, sita en la calle 
de Renueva, seña lada con el n.0 64, 
que l inda: al Sur o frente con la ca- j 
rretera de Renueva (hoy* calle de i 
Suero dé Quiño.nes); Oeste o izquier-1 
da, entrando, con el Paseo denlas 
Negrillas de San Marcos; Este o de
recha cdn casa de herederos de H i l a 
r io Alvarez, y al Norte o espalda con 
casa de D. Carlos y D . Fél ix de'Sosa 
García, hoy de Paula Alvarez. Ocupa 
ü n a superficie de m i l quinientos 
ochenta pies cuadrados, dentro de 
los cuáles queda incluido el pa t ío o 
corral de la misma. Tiene un valor 
registral de 15.000 pesetas. 

E n cuyo expediente se acuerda 
por providencia dé esta fecha, con
vocar, como asi se vérifica por el 
presente edicto, que se inse r ta rá por 
tres veces en el •'BOLETIÑ OFICIAL de, 
esta provincia y fijará en los parajes 
púb l i cos de esta ciudad y t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, adas per
sonas ignoradas a quienes pudiere 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
para que comparezcan en este Juz
gado, sito en la Plaza de San Isidro, 
n.0 1, dentro del-..término de ciento 
ochenta días alegando su derecho si 
les conviniere. 

As imismo se Cita por el presente, 
a D.a E l v i r a , D. Eduardo, D . Anto-
lín, D. Mart ín y D . Ricardo Sáncl z 
de L i m a , como personas de q\ en 
procede el inmueble de que se Irata 
o a sus causahabientes y a d e m á s 
a los 'tres ú l t imos y D. Gaspar L l a 
mazares F e r n á n d e z en concepto de 
-titulares en el Registro de la Propie
dad y t a m b i é n a ios que en el mismo 
i n m u e b l é pudieran tener cualquier 
derecho real; y finalmente se cita a 
los d u e ñ o s de las fincas colindantes, 
D . H i l a r io Alvarez o sus herederos, 
D . Carlos y D . Félix de Sosa García , 
hoy D.a Paula Alvarez, a todos ellos 

. Juzgado municipal de 
Puebla de Lillo 

Se hal la vacante en este Juzgado 
el cargo de Juez Suplente, por i n 
compatibil idad, del que lo desempe
ñaba , y se hace púb l ico para cono
cimiento de todas aqueilas^personas 
a quienes interese su dé^erapéño pa
ra que puedan solicitarlo en t é r m i n o 
de treinta d ías naturales, contados 
á partir de la inserc ión de este eá\c-
to en él BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
^vincia; dirigiendo al efecto oportuna 
instancia a este Juzgado, reintegra
da con póliza de 3,00 pesetas y otra 
de'la Mutual idad Jud ic i a l de) mis-
mo precio, p u d i é n d o ser a c o m p a ñ a 
da de todos los documentos que es
timen conveniente en jus t i f icación 
de mér i tos . 

León, 18 de Naviembre de 1942.-T-
E l Juez de p r i m é r a instancia, Gon
zalo G. Valladares, " 

Juzgado municipal de ¡San Andrés 
del Rabanedo 

Se halla,vacante , en este Juzgado 
el cargo dé Juez Suplente, por i n 
compatibi l idad del que lo desempe
ñaba , y se hace p ú b l i c o para conoci
miento de todas aquellas personas a 
quienes interese su desempeño, para 
que puedan solicitarlo en t é r m i n o 
dé treinta d ías naturales contados a 
partir de la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , dirigiendo al efecto oportuna 
instancia a este Juzgado, reintegra
da con póliza de 3,00 pesetas y otra 
de la Mutual idad Jud ic ia l del- mis
mo precio, pediendo ser a c o m p a ñ a 
da de todos los documentos que es
timen conveniente en justif icación 
de mér i tos . 

León, 18 de Noviembre de 1942.— 
E l Juez de primera instancia, Gon
zalo F . Valladares. 

cer se les t end rá desde lue^o nnr 
tificados. • 0 P r 

Ponferrada, 2.1 Noveimbre de 194.9 
- I g n a c i o F i d a j g o . - E l Secretarin 
(ilegible). dri0-

Cédala de citación 
Por el presénte se cita a Andrés 

Mart ínez xMartínez, Benito Mart ínez 
Iglesias, Ignacio Otoro Giráldez y 
Casimiro Luis , cuyos domcii l ios se 

' ignoran, los cuatro perjudicados en 
• sumario U ú m e r o 6 de 1939, por hur
to, contra Benigno F e r n á n d e z López 

, para que en é l t é r m i n o de ocho día» 
i comparezcan ante este Juzgado para 
j hacerles saber quedan definitiva-
! mente* en su . poder las carteras y 
I me tá l i co que tenían en depósi to, 
aperc ib iéndoles que de no Compare-

Requisitoria 
José-González Pérez, hijo de padrf» 

desconocido, y de Garmen, naturai 
de Barcelona, y vecino de V i l l a b l i ^ 
(León) de estado soltero, dé treinta v 
cinco años de edad, de profesión meL 
cánico-a jus tador , que fué cpudeáav 
do por él Consejo de Guerra Órdína-
rio de León, 'e l día. 5 de Octubre de 
1940, a la pena de veinte años por el 
delito deauxil io a Larebelión.encausa 
378 de 1940 v que se fugó del cam
pamento de la Pr imera Agrupación 
de las Ccdonias Penitenciarias MilU 
tarizadas, el día veinticinco de junio; 
de 1942, donde se encontraba redi
miendo condena, comparece rá ante-
el Teniente Juez Instructor, D. Juan 
Díaz Vargas, encargado del Juzgada 
Eventual Mi l i t a r de la misma, sito en 
el campamento de la Corchuela (Dos 
Hermanas), a l objeto de notificarle el 
auto de procesamiento qué contra el 
mismo se ha dictado y recibirle de
c la rac ión indagatoria en la causa 
que se le sigue, con el n ú m . 1,227 (bis) 
de 1942, por el delito de quebranta
miento de c o n d é n a , bajo apercibi
miento que de no hacer su présenta-
ción en el plazo de ocho días a con
tar dél de la pub l i cac ión en el BOLE-T 
TÍN. OFICIAL de la provincia, será de
clarado rebelde. 

Dos Hermanas, 18 de Novienibre-
de 1942^-El Teniente Juez instruc
tor, Juan Díaz Vargas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

De conformidad con el articulo-
5.° de la Ins t rucc ión de 5 de Juma 
de 1884, se convoca a. Junta general 
a todos'los interesa dos, tanto regan
tes como industriales, en el aprove-
cliamiento de las aguas del puerto 
de Huergas del Bernesga, la que ha
b r á dé tener lugar el 17 de Enero 
p róx imo , a las once-de la mañana, 
en el atrio de Nuestra Señora aei 
Buen Suceso, para examinar los pr0' 
yetítos de Ordenanzas y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Rieg0 ^ 
no asistir m a y o r í a , a las doce 
mismo día se ce l eb ra rá dicha Juj^ 
en segunda convocatoria con el n 
mero de interesados que asistan. 

Peredilla, í>3 de Noviembre d 
1942.—El Presidente del Sindica^ * 
José Suá rez . 

N ú m . 536.-20,00 P E 

L E O N 
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